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Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

 DEMANDANTE:  LINA MARCELA DÍAZ JUYO. 

 DEMANDADO:    RUDY RAFAEL LORA BERBEL. 

 RADICACIÓN:     20-001-31-10-003-2007-00019-00.  

 

Con oficio recibido vía correo electrónico de 15 de septiembre de 2020 el 

demandado LORA BERBEL autoriza la entrega de títulos judiciales por 3 meses 

o los que se requiera de los que reposen en este despacho a nombre de la 

fallecida LINA MARCELA DÍAZ JUYO a la señora a la señora LESVIA ANTONIA 

JUYO OÑATE C. C. 49.731.543 quien tiene el cuidado del menor alimentario 

ABEL RAFAEL LORA DÍAZ, y anexa las correspondientes fotocopias simples de 

los documentos de identidad de cada uno.  

 

Estudiada la anterior solicitud, se tiene que es procedente, en consecuencia se 

ORDENA entregar a la autorizada el titulo judicial 424030000652344 por 

$401.639,39 consignado el 28-08-2020, y los siguientes según lo manifestado 

por el memorialista. 

 

Cúmplase 

 
TGD 

 

 

Firmado Por: 

 

Roberto  Arevalo Carrascal  

JUEZ  
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